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POR I-,1 CUAL SE MODIFICA I-4 PLANILLA DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN
DEL PERSONAL SUPERIaR DEL rNsTrruro pARAGUAyo DE ircñoióéit
AGRARIA (IPTA)".

Asl¡mción,¿/4 de marzo de 2020.-

WSTA: La presentación rcarizada por la Dirección de Gestión y Desarrollo de las
Personas (DGDP), por Memorando DGDP N" 01/2.0i0, de fecha 19 de
marzo de 2020, donde se hace referencia a la planilla de Gastos de
Representación del Instituto paraguayo de Tecnolo gíi Agraria(IprA), y;

CoNSTDERANDOz Que, en el Memorando citado se solicita la modificación de la planilla de
pago de Gastos de Representación de la Institución, a efectos de excluir de la
misma al Lic. Hugo Francisco cantero León, con cédula de identidad
número 1.898'171, quien se venía desempeñando como f)irector Interino de
la Dirección de contrataciones, pasando a desempeñar otro cargo, de
conformidad a 1o dispuesto en la Resolución IprA N; ullzoz0, de Écha 1g
demarzo del año en curso.

Que, en dicho Memorando se solicita igualmente se autorice la inclusión en
la planilla de pago de Gastos de Representación, de la Abg. Nadia Naime
Noguez chamas, con cédula de identidad número 3.576.06g, funcionaria
comisionada al, Instituto paraguayo de Tecnología Agraia (IprA),
designada Directora Interina de la Dirección Administiativa, áe conformidaá
a 1o dispuesto en la Resolución IprA N" 145/2020, de fecha 1g de maÍzo
del año en curso.

Que, el (.CLASIFICADOR pREsupuESTARro DE INcRESos,
GASTOS Y F'INANCIAMIENTO DEL EJERCICIO FISCAL 2O2O»,
aprobado por la Ley No 646912020 o'euE APRUEBA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN P¿.NA EL EJERCICIO
F'rscAL 2020», define al rubro 113 "Gastos de Representación,, como:o'Remuneración 

adicional inherente al cargo y accesoriá al sueldo o dieta de
funcionarios públicos quienes ocupan efectivamente cargos que conlleven la
representación legal de la Institución en que cumplen sus funciones, salvo

91s9 de los cargos directivos interinos vácantes y/o comisionados a ocul
dichos cargos. El anexo del personal identi mencionados

,1N. mismos no podrán ser modificados o
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LA PL.4NILI.,4 DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN
DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLO¿LA

Que, el Decreto No 3.26412020, "euE REGLAMENTA LA LEy 6.469,DEL 2 DE ENERO DE 2O2O «QUE APRUEBA EL PRESUPUESTOGENERAL DE LA NACIÓU PA-NA EL EJERCICIO FISCAL 2O2O>>,Anexo '0A", GtJía de Normas y procesos del pGN 2020, dispone en suartículo 1.25o, "Gasto_s de Rópresentación,,: Conforme a la Ley No64691.2020, el personai que p.rr-ib. sueldos (li 1 ¡ iolJ 
" Dietas (rr2),podrá percibir Gastos de Representación 1) r: v 

- 

iáí1, expresamente

11""1:*.:*-I 
,:lg_li{" at 

3ars.o 
e1"t.4rg"o_ ¿"r p.r.o*r del pr"s,.rpuesto y

Los cargos de funcionarios que perciben Sueldos rnás los Gastos de
l:9l".::trrción aprobados conformá al Anexo del perr;onal de la Ley No
6469120,20, no podrán percibir asignaciones en concepto de remuneraciones
extraordinarias por recargos de horas de trabajo q,r. .*."0 an la jornada
legal.

!t ca3lo^ de^ Representación no podrá ser liquidado a través del objeto del
Gasto 199 .,Otros 

Gastos de personal, en ningún caso.
PoR TANT0" En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere laLeyN. 3.7gg/10;

la estructura orgánica de 
-la 

Eatidad donde pr.rtr;ñ;t.#. "ülri
!t-- --

ocupar eI cargo. et Curt

3*_19.:j:Tlolalmente o .r, pror.so.de_trastad; ; áJi"dado para ocupar
efectivamente el cargo en h Éntidad de destino y d tu;;il;;dáü#;
por disposición legal en carácter de interino .r, óuro de vacancia del titular,
Que no perciba esta remuneración. Esta remuneración no se podrá abonar ílpersonal contratado.

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEL¿,qERARIA uPTA)
.R.E,SUELVE:

ra.

L-\ EXCLUIR. de la planilla de Gastos de Representación de1 Instituto paraguayo
de-Tecnología.Agraria (IPTA), al Lic. É.rgo rrun"i*o cantero León. con

^.^^.:frqil{ryq. 
idenridad número t.iqa. 17 l, f,nlionario del personal

gr.u::ffifrftdñtitución, de conformidad a lo expuesto-.emp*¡s¡ordio de
fij'iuo'-tfl'Sriiución, a parttu del 18 d" ;;;;; *j
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LA PI-ANILLA DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGLA

Artículo 2o.-

l*-'}.*rsos Ordinario:,] g?l Inslituto paraguayo de Tecnología
(IPTA), con antigüedad del 18 de marzo del año é, 

"r.ro
Artículo 3".- COMUNICAfi, a quienes coffesponda y cumplido
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ASIGNAR, Gastos de Representación a ra Abg. Nadia Naime Noguezchamas, con cédula de identidad número 3.s76.06s, funcionaria
comisionada al Instituto paraguayo de Tecnología Agraria (IprA), en lacategoría s84 o'Director", del objeto del Gasto 113 ,,Gastos 

de
Representación", Programa r: programa central, Fuente de Financiamiento


